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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

(De la Gaceta).

PRESIDENCIA DEL COSSEJO DE MIJISTROS

El Presidente del Consejo de Ministros,

FRANCISCO SILVEI,A

REALER ORDENES

CRUCES

DESTINOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuf:'sto por el general
de brigada D. Salvador Dinz Ordóñez y Escandón, destinado
en la Comisión de defensas del Reino, la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se
ha servido disponer que cese en el cargo de su ayudante de

Excmo. Sr.: Vista la instancia ljue V. E. cursó á este
Ministerio, promovida por el general de división D Pedrd
Cornel y Cornel, en solicitud de que se le abone, desde el 12
de febrero hasta el 20 de -abril de 1896, la pensión f,orrespon
.diente á la Gran cruz de la Orden militar de Maria Cristina
que, siendo general de Jn'igada le fué concedida por reaJ de
creto de 17 de mayo de dicho año, en recompensa á los ser
vicios prestados en la campaña de Cuba, y muy especialmen
te por el mérito que contrajo en la acción librada en el inge
nio «Nueva Empresa», el dfa 11 de febrero del repetido año
1l'96;y teniendo en cuenta lo dispuesto en el arto 31 del re
glamento de recompensas en tiempo de guerra y en la regla.
15.a de la real orden circular de 18 de septiembre de 1889,
la Reina Regente del Reino, en nombre de su Au~usto Hijo
el Rey (q. D. g ), de acuerqo con lo informado por la Orde
nación de pagos de Guerra y por la Comisión liquidadora de
la Intendencia militar de Cuba, ha tenido á bien resolver
que por las comisiollE's liquidadoras de la habilitación de
comisiones activas y de expectantes á embarco de 1l:l isla de
Cuba que le reclamaron sus haberes en dicho tiempo, se le
reclame asimismo el importe de la pensión de Gran cruz de
Mnria Cristina que solicita, mediante adicional al ejercicio
correspondiente que, una vez examinada y liquidada en la
forma prevenida, habrá de ser satisfecha como se dispone en
el arto 2.° del real decreto de 14 de marzo último (D. O. nú
mero (1).

De i'eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1.0 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPD I!:PÓN

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Jefe de la Comisión
liquidadora de la Intendencia militar de Cuba.

---<::><x;>--

OFICIALPARTE

RBAL DECRETO

SUBS:mORETARÍA
BAJAS

Excmo. Sr.: Según participa á este Ministerio el Capi
tan generaL de Valencia, falleció el dfa 16 de julio próximo
pasado, en Minglanilln (Cuenca), el general de división de la
sección de Reserva del Estado Mayor general del Ejército, Don
Romualdo Crespo y de la Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1.0 de agosto de 1899.

El General cncargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon-
. 80 XIII, y como Reina Regente del Reino, I

Vengo en disponer que durante la ausencia del Mi·
nistro de la Guerra, se encargue el general de divisiÓn
Don Mariano Capdepón y Maseres, Subsecretario del
Ministerio de ]a Guerra, del despacho de los asuntos del
mismo, sin cesar en el de la Subsecretaría.

Dado en San Sebastián á treinta y uno de julio
de mil ochocientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
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campo, el capitán de Artillería D. Eustasio Amilibia y Cal
betón.

De :::eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de agosto de 1899.

El general encargado del despacho,

11ARfANO CAPDEPÓN-_.... ~""

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Cap!ym general de la primera régión.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien destinar á las Seco
ciones de Ordenanzas de este Ministerio, al primer teniente
de Infantería D. Leopoldo Bejarano Lozano, perteneciente en
la actualidad al batallón Cazadores de las Navas núm. 10..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efect'.:ls. pios guardfl á V. E. ,muchqs ~os. ,Ma·.
drid 2 de agost9.!Y3 J~_9, . -

" .
El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

S2ñor Capitán general de Castilla la Nueva.

• 'S~~or Orde~~do~ de pagos de Guerra.. -"

LICEKCIAS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el general
de división, de cuartel en La Camp..1.na (Sevilla), D. Pablo
González del Corral, la Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey ;q. D. g.), se ha Eervido concederle
dos meses de licencia para ]'rancia y Portugal, á fin· de que
pueda evacuar asuntos propios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 1.0 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO (JAPDEPÓN

Señor yapitán general de An?alucía.

Beñor Ordenador de pagQs de Guerra.

SUCESIÓN DE MANDOS
- ,

Excmo. Sr.: Visto 10 manifestado por V. E. á este Mi
nisterio, la Reina Regente del Reino, en nombre de su Au
gusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido disponer que mien
tras permanezca V. E. ausente de esta corte, con motivo de
la Inspección que ha de pasar á fuerzas de ese instituto, se
encargue del despacho de esa Dirección general, el secretario
de la misma, general de brigada D. Gonzalo Fernández de Te-

, r.án y ,Pozas.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

efE'ctos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Se~or Director general de Carabineros.

SECCIÓN DE ESTADO :MAYOR! CA:MPA:N'A

CRUCES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que CurEó V. E. á
elOte Ministerio e1118 de abril último, en que el sE'gundo te
niente de la escala de reserva del arma de Caballería D. Flo·
renci~ Gonz~!~z Merfno, solicita la permuta PQr cuatrq,~:ro.ces

de prImera clase del Mérito Militar con distintivo rojo, de
otras tantas de plata de la mi-sma Orden y distintivo qne le
fueron' concedidas por vaTids méritos coptraid'os erl. la cam
paña de Cuba, por re~les órdenes de 20 de agosto de 1896
(D. D. núm. 186), 12 de octubre de 1896 (D. O. núm. 230)

-5 de noviembre de 1896 (D. O. núm. 151) y .9 de febrero d~
1897 (D O. núm. 31), el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, se ha servido acceder á la petición
del recurrente, por hallarse comprendido en el arto 30 del

Jeglamento de la Orden del Mérito Militar.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

~em:\.s efectos. .Dios gU~r<le á V.E. :rp.uchos años. Ma-
drid 1.0 de a~qsto p'e +899. !

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán gepera.l de Castilla la Nueva.

DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este l\1inisterio en 3 de junio último, promovida por el alfé
rez de la escala de reserva de Infantería de marina D. José
Caridad García, en súplica de que su alta en la Zona de re
clutamiento de Gijón, á la que fué agregado por real orden
de 29 de abril del corriente año (D. O. núm. 93), se conside
re desde el día 1.0 de dicho mes para los efectos de la recla
mación de sus haberes, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á losnli
citado por el recurrente, con arreglo á lo prevenido en la real
ordE:n de 12 de agosto del año anteriOl' (C. L. núm. 277).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
1.o de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: En vista de 10 expuesto á este Ministerio
por el Capitán general que fué de la isla de Cuba, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, por
resolución de 5 de julio último, ha tenido á bien oonceder la
cruz de primera dáse del Mérito Militar con distintivo rojo,
pensionada', al capiM:n del regimiento Infantería de Siman
cas núm. 64, D. Rafael Llanes Alonso, en recompensa al com
portamiento que observó durante los bombardeos por laes~
cuadra americana á la bahía de la Caimanera (Guantánamo),
desde el 14 de mayo al 21 de julio de 1898. .

De real Ol'den lo (ligo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1.o de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPD.KFÓN
{ Señor.....
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S'EOCIÓN DE OABALLERíA

OARRERAS DE OABALLOS

E:xcmp. Sr.: Habiendo acudido á este 1Iünis;terio el pre·
sidente del comité de carreras de caballos de Oádiz, en .':oJi
citud de un prem~o ,en efect:ivo con destin? á las que lWl1 de ¡'

celebrarse en el hlpodroroo de aqllella capltal, en los díns 13
y 15 del mes actual, el Hey (q. D. g.), Yen su nombre In I
Reina Regente del Reino, f'f' ha servido resolver que C011 caro
go al capítulo 9. 0

, articulo único del vigente presupner40 y
concepto de {<Premios para las carréras de caballos}), se a(1jn.
diquan 1.000 pesetas, que distribuirá la expresada Rociociae!
en una ó más carreras militares con sujeción al regbmento
por que se rigen; sirviéndoJ"e V. E. disponer la expedición
del correspondiente libramiento por la Intendencia militnr
de la segunda región á favor de dicho presidente, que acre·
ditará su inversión por medio de certificaqo en que conste
el cuerpo, clase y nombre del oficial ganador y del caballo
que monte, cou exprepión de la resrña de éste.

De real orden 10 digo á V. E. pam su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
1.0 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

Jl,IARIANO o.APDEPÓN

Señor Ordenador de pagos de Guerrn.

-Señores Capitanes ge~erales de lns regiones.

-.-
S:ElOOIÓN DE ARTILLERÍA

ARMAMENTO Y l\IUNICIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha teuido á bien aprobar el presupuesto
formnlado por el parque de Artillería de Valencia para la
recomposición de 2.100 fusiles .Mauser esptlIlol, mOllelo 1893,
proc()p.eu.tes (le Cuba y que importa 1.14H'Oó pesetas, con cal"
go al crédito extraordinario de Cuba; debiendo emplearse en
la citada recomposición las piezas sueltas procedentes de la
fabrica de Oviedo.

De real orden lo' digo tÍ V. E. pnm su conocimiento y
demás efectos. pios gl1nrde á V. E. muchos años. Madrid
1.0 de agosto de 1899.

El General encl\.rgado del despacho,

MARIANO OAl'DEPÓN

Señor Capitán general de Valencia.

Señl)r Ordenador de pagos ~c Guerra.

-. -
SECCIÓN DE INGENIEEO j

M~TERIAL DE INGENIEIWS

. Excmo. Sr.: Visto el ,segundo proyecto adicionál al do
reforma del cuartel del Oalvario do la plaza de Algeciras,
aprobado por real orden de 16 de junio de 1896, que V. E.
remitió á este Ministerio en 13 del mes próximo pasado, la
Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el
Rey (q. D. g.), ha tenido á bien aprobnr el referido proyceto
y disponer que su presupnesto"impol'tante 7.000 pef:>etas, sea
CArgo 1'11 material do Ingenieros.

De .J:W 1).Xden lo digo I.Í V. E. para SU conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
1.0 de agosto de 1$9'9.

El General encargado del despacho,

MARIANO GAPDEPóN

Srfíor Capitan general de Andalucía.

Sefíor Ordenador de pngos de Gne1'1'l1.

- .. ..,.

SEO)IÓN ¡ E CUERJ?OS DE SETGYIC¡OS ESPEcrALE3

ASIGNAOIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, promovida por el segundo teniente de Infan
tería D. Agustín Utrilla Guijarro, en súplica de abono de 180
pesetas que como depósito dejó pnra responder á la asigna
dón que habín. implwsto á, favor de su esposa, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer que por In Comi¡,.ión liquida·
dora de la Oaja general de Ultramar y en la forma preve
nida en la real orden circular de 28 de ma,rzo último
(D. O. núm. (9), se abone al recurrente la precitadacan
tidad de 180 pesetas que dejó en depósito en el mes de
mayo próximo pasado y que solicita.

De real orden lo digo á, V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á, Y. E. muchos allos. lVladrid
1. o de agosto de 18!}\).

El General enallrgado del despacho,

11ARIANO CAPDEPÓN

Señor O,lpitán general de Oastilla la Nueva.

Sellar Inepector de la Comi:oián liepidadoru de la Oa,ta genc
1'111 de Ultramar.

Excmo. til'.: En vi/:ita de la instancia cnrsadtt poi-V. E.
en 3 de julio próximo pasado, promovida por elmaeStrbar
mero del regimi(']lto Ilifantcrüt de Sicilia, Manuel Zubiaurre
Mayora, en súplica de abono de 100 pesetm!, que tenía depo
sitadas pm'a asignación en la caja del exprcmdo l'('gimiento,
el Hey (q. D. g.),.r cn su nombre la l~eina Regente del Rei
no, hn tenido tí. bien disponer quc, por la Comislónliquic1a
dora de In Caja general de Ultramar, y con arreglo á lo qU'e
dispone la real orden de 29 de marzo último (D. O. número
69), se abone al recurrente él importe del depósito de asig-
naciones que reclama. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dBmás efectos. Dios guarde á V. K muchos años. :Madrid
1.o de agosto de 1899.

JEl General encargf1do del despacho,

MAmA~O CAPDEPÓJ:i

Señor Capitán "general del Norte.

Señor Imipeetor de la Comisión liquiandora ele la Oaja gene·
ral de UltranlUr.

CRUCES

Excmo. 81'.: En vista las insta,neias promovidas por los
jefes y oficiales que figuran en 'la siguiente relación, que em·
pieza con el coronel de Infnnteria D. Juan Balbás Vela y ter·
mina con el comtil1c1ante de Ingenieros.D. Autonin.Gámez
Oruells, en. súplica de abano'de ip~anes ,de ~::i> dHe-
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rencias de las mismas que tienen devengadas y no percibi- demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
das, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre 1'1, Reina Regente drid 1.0 de agosto de 1899.
del Reino, se ha servido disponer que dichas pensiones se El General enca.rgado del despacho,
abonen á los interesados por la Comisión liquidadora del MARIANO CAPDEPÓN

I cuerpo Ó clase que hubiere hecho el de los sueldos de los me- Señor Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
ses á que los mismos correspondan, haciéndose la oportuna militar de Cuba.

reclamación en la forma prevenida. 1Señores Capitun¡¡s generales de la primera, segunda, cuarta,
De real orden lo digo á V. E. para su conocirni¡;:¡nto y ql.llntal se~tal séptim& y QctloW!'\. regiones.

Relación que se cita

Armas ó Cuerpos Clases NOMBRES· Autoridades que han cursado las instancias

Coronel. D. Juan Balbás Vela •........... Capitan general de Cataluña.
Comandante »Santiago Escudero Arlegui. . . . .• ldem de Andalucia.
Otro............ »Gabrit>l Yepes Carnicer. .......•. ldem de Aragón.
Capitán......... »José CalvetBeltrán Idem de Castilla la Vieja..
Otro........... »Eduardo Utor Ferm\.ndez Idem de Alldalucia.

Infanteria .•..•...•..• \Otro. . .. . . . .. . . »~l.fr~do López G~rri.do : .. ' ldem. .
.Otro »Ennque FeduchI FIgueroa ldem de CastIlla la Nueva.

¡Otro...... . . .. .. »Pedro García Encinas ldem.
Otro :l> Angel Fernández Seoane .....•.. Idem de Andalucía.
Otro .- . . . . . . .. »Francisco Mallo Vistal. ..•.•.... Hem de Castilla la Vieja.

¡l.er Temente E. R. »Manuel Sebón Liz " ....• l,lem de Galicia.
. , .2.0 TenienteE. R. :l> li'rancisco Varela López Idem del Norte.

f..rbn~na "!COrond.: »Eduar~oY~llera Vicente ....•... IIdem de ~as~i~la la Nueva.
Ingemeros........... Comandante... . » Antolllo Gomez Crue11s 'IIdem de lTahcla.

Madrid 1.0 de agosto de 1$$~, C;<\:¡>DE:¡>ÓN

INVÁLIDOS

Excmo. Sr.: En viFta de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 18 del actuul, promovida por el coman·
dante de Infnntería, repatriado de Filipinas, á cuya Sección
de Inútiles ef'taba ugregado, D. José Torres León, en sú
plica de que se confirme su destino á la de ese Cuerpo,
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo manifestado por V. E., ha tenido á. bien
conceder al interesado la gracia que solicita, con arreglo á lo
dispuesto en el arto 9.° del reglamento aprobado por real
orden de 27 de junio de 1890 (l). L. núm. 212).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V Ji:. muchos años. Madrid
31 de julio de 1899.

El General encargado del despacho,
MARIANO CAPDEPÓN

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de Invá.
lidos. .

Señores Capitan general de la primera región y Ordenador
de pagos de Guerra.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovidas por
los oficiales que figuran en la siguiente relación, que princi·

1 pia con el primer teniente D: Luis Soler Arce y termina con

I
el segundo teniente D. Miguel Maestre Herrera, en súplica
de abono de pagas de navegación como regresados de Ultra·
mar, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la RE'ina Regente del
Reino, se ha senido resolver que, en analogía con lo dis'
puesto en caSDS de igual naturaleza, los interesados tienen
'derecho al abono de las dos pagas que á razón de cuatro
quintos del sueldo de su empleo en Ultramar solicit.'ln; de"
biendo reintegrar al presupuesto de la Peninsula el importe
de los dos meses de sueldo consecutivos tí. la fecha de su alta
en la misma, satisfaciéndose por la Comisión liquidadora
de la Caja general de Ultramar en la forma que determina la
real orden cÜ"cular de 28 de marzo último (D. ° núm. 61).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demál:l efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Madrid
1.0 de agosto de 18Q9.

El General encargado del despacho,
MARIANO CAPDEPÓN

Seüor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda y sépti.
ma regiones é Inspector de la Comisión liquidadora de
la Caja general de Ultramar.

Relaci6n que se cita
...-. _._-_. .-- ----

Armas Ó CUlli1':?OS Clll.Se2 NOMBRES Autoridades que han cursado las instancias

-
Cahalleda ............ Primel' teniente .. D. Luis Soler Arce .....•......•.•. Capitán general de la séptima región.
Infantería ..•....• " .. 2. 0 Teniente E. R. » Juan González Vazquez .. "..•••• Idem de la segunda región.
Idem... II ••••••• 11 ••• 11. Otro ..•••....... » Miguel Maestre Herrera .•.•••••• ldero de la primera región.

Madrid 1.° de agosto de 1899. CAI'DEl'ÓN
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia que remitió V. E.

á este Ministerio en 8 delmos próximo pasado, promovida
por el segundo teniente d~ Illfal1teda D. Oecilio Ruiz Cristó_

TRANSPORTES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
en 3 de abril próximo pasado, promovida por el teniente .de
Voluntarios de Manila D. Justo Tomiño Gómez, en sú?hca
de abono de pa~aje de Filipinas a la Península que s.atlsfizo
de su peculio"el J\,ey (q. D. g.), Yen su nombre la Relllu Re
gente del Reino, teniendo en cuenta que el recurrel:te no ha
hecho el viaje en tmque de la Compañía TransatlimtlCa, se ha
servido desestimar su petición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madri<11.°
de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio, consultando si al primer teuiente de Volun
tarios movilizados, repatriado de Cuba, D. Carlos Pérez Aria·
tiguieta, se le podía conceder pasaje por cuenta ~el Estado
por ferrocarril, acompañado de su esposa y dos hIJos de 17 y
19 aAos de edad, para trasladarse á Sarria de Samas (Lugo),
pues si.bien fijó su residencia en esa capital á su regreso de
Cuba, ha sido, según el interesado maniñesta, á consecuen
cia de hallarse padeciendo una enfermedad que 18 impedía
contüiuar el viaje, así como si se podía hacer igual concesión
á otros varios que se hallan en situación análoga; teniendo
en cuenta que si bien ~l interesado desembarcó y ñjó suresi
dencia en esa capital no hizo uso del viaje' terrestre, el Rey
(q. D. g ), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder el viaje por cuenta del Estado para
trasladarse á Sarria de Samas (Lugo), al interesado y su fa
milia.

De real Ol den lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.o de agosto de 1899.

El General encargado del de.pacbo,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
SECOIÓN DE ADMINISTRACIÓN :MILITAR

CRUCES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á.
este Ministerio con su escrito de 8 de junio último, promo
"ida por el soldado del regimiento Reserva de Bilbao núme
ro 78, Víctor Zuluaga Quijano, en súplica de que se le abonen
las pensiones deuna cruz delMérito Militar, vitalicia, á contar
desde el mes de noviembre de 1897 ,en que fué destinado, por
regresado de Cuba, al regimiento Infantería de Garella~o nú
to.ero 43 en la Península, hasta junio siguiente, ambos mcl'u."
Bive, el Rey (q. D. g.), yen su nom?re la Reina Regente del:
Reino ha tenido á bien conceder almteresado el abono de'la
pensiÓn de cruz que solicita, y disponer que po" este ~'¡lti:n1o
cuerpo citado, se formulo la oportuna l'l;;olamació:¡¡ en e:xtrac.
to adiciOl'ial al ejercicio de 1897,98, con apUoación al oapitu
lo 5.°, arto 1.o de dicho presupuesto, el que justifioado eoll:'.'0
esta prevenido, y previa su liquidación, S~¡'a Óonsiderado
~aJ'a su abono como de caractel' preferente, VOl' .lmllll;J.'l!Je in-

cluido este devengo en el arto 3.°, apartado letra C de la vi·
gente ley de presupuestos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Müdrid 1. o de agosto de 1899.

El General cncargauo dcl dospacl:",

MARIANO CAPDE;PÓN

Señor.Capitán general del Norte.

Señor Ordenador'de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este J\Iinistério con eu escrito de 3 de junio último, promo
vida por el primer teniente de Infantería D. José del Pozo
Lleó, oon destino en la actualidad en el regimiento Infante
ría de Albuera núm. 26, en súplica de que se le abone la
pensión de una cruz de María Cristina de mayo de 1898, la
cual pensióu no le fué ~eclamada á su debido tiempo por el
regimiento Infantería de Buleares núm. 41, por error ú olvi
do de éste, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien conceder al interesado el
a.bono de la. pensión de cruz que solicita, y disponer que -por
este último cuerpo se formule el oportuno extracto adir..:ional
al ejercicio de 1897-98, con aplicación al cap. 5.°, art,o 1.0 de
dicho presupuesto, el cual será considerado para. 13U abono
como de carácter preferente, por hallarse eomptendido este
devengo en el arto 3.°, apart.'tdo letra C de:W~ vigente ley d~
presupuestos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
},O de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Cataluña.

. Señores Capitán general de la primera región y '0rdellil.dor
de pagos de Guerra.

INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia qneremitió'V. E.
á este Ministerio en 5 del mes próximo pasado, promovida
por el capitán de Infantería D. Miguel Suárez Porto, en sú
plica de que se declare indemnizable la comisión que ha des
empeñado haciendo entrega de la C!,ooumentación de la di
suelta brigada disciplinaria de Cuba á la Comisión liquida
dora de Cuerpos disueltos de Ultramar, establecida en Aran
juez, el Rey (q. D. g.), Y en sU nombre la Reina Regente del
Reino, se ha servido otorgar al recurrente los beneficioa de::
arto 24 del vigente reglamento de indemnizaciones~dura'nte
el tiC?-mpo de su comisión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios IlU~rde á V. E. muchos años. 'Madrid
1.° de agosto de 1899.

El General encargado dol despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitan general de Castilla la Nueva.

Señor Ol'denador de pagos de Guerra.
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hal, en súplica de que se declare indemnizable la comisión
que ha désempeñado haciendo entrega de la documentación
de la disuelta brigada disciplinaria de Cuba a la Comisión
liquidadora de Cuerpos disueltos de Ultramar, establecida
en Aranjuez, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Re~rnte del Reino, se ha servido otorgar al recurrente lOR he
neficios del arto 24 del reglamento de indemnizaciones Üu
rante el tiempo de su comisión.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Djos guarde á V. E. muchos años. .Madrid
1.0 de agost<;l de 1899.

El General encargado del despacho,

I\IARIA:KO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor OrdeJ;l.ador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que remitió V. E.
ti, este l\linisterio en 10 del mes próximo pasado, promovida
por el capitan d6' Infantería D. Pedro Salvat Prat, en súplica
de que se declare indemnizable la comisión que ha deEem-

"peñado hacie.ndo entrega de la documentación dél disuelto
batallón de Voluntarios del Principado de Asturias 3. la Co
misión liquidadora de Cuerpos disueltos de Ultramar, e"ta
blecida en Aranjuez, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente ,del Reino, se-ha servido otorgar al recurrente
los beneficios del arto 24 del vigente reglamento de indem
nizaciones durante el tiempo de su comiBión.

De real orden lo digo 3. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.0 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIA1\O CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenitdor de"pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que remitió V. E.
á este Ministerio en 10 del mes próximo pasado, promovida
por el segundo teniente de Infantería D. Nicanor Cást:iUo
Marljn.,- en súplica de que se declare indemIiizable la comi·
sióp- que ha desempeñado haciendo entrega de la documen
tación del disuelto sexto tercio de guerrillas de la isla de
Cuba á la Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos de Ul
tramar, esta1J.lecida en Arunjuez, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido otorgar al
recuJ:,l'ente los beneficios del arto 24 del vigente reglamento
de indemnizaciones durante el tiempo de su comisión.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efecto3. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
dri4 1.0 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerm.

Excmo. Sr.: Bn vi"tn de lu'instailciu que rerrIÍtió V. l~.

á este Ministerio 6n 12 del mes próximo pasado, prolllovic.ln
P01: el cllpitán de. Infnntf'rin D,. Sa¡¡t;a~o Soto Rojae, en sú,

b,' O. Mm.. 1M,

plica de que se declare indemnizable la comisión que ha
desempeñado haciendo entrega de la documentación del di
Buelto Cuerpo militar de O1'o.en Público de lo, isla de Puerto
Rico á la Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos de Ul
trnmar, establecida en Aranjuez, el Rey (q. D. g.), Y en su
nomhre la Reina Regente del Reino, se ha servido otorgar
al reculTente los beneficios del arto 24 del vigente reglamen.
to de indemnizaciones durante el tiempo de su comisión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento" y.
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.0 de agosto de 1899.

El General encargado del despache,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagaR de Guerra.

Excm5. Sr.: En vista de la instancia que remitió V. E.
á este Ministerio en 12 del mes próximo pasado, promovida
por el primer teniente de Infantería D. Eil.!it'aq%~h"'Esca:I"Zo

Martín, en súplica de que se declare indemnizable la comi·
sión que ha desempeñado haciendo entrega de la documen
tación del disuelto regimiento Infantería de I5aOOlla Católi
ca num. 75 tí. la Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos
de Ultramar, establecidáen Aranjuez,el-Rey(q. D. g.), Yen
su-nomore lu. Reina Regente d~l Reino, se ha servido otorgar
al recurrente los beneficios del arto 24 del-vigente reglamen
to de indemnizaciones durante el tiempo de su comis~n.

De real orden digu á V. E. para sU conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos;;años. Madrid
1.o de agosto de 1899.

El General encargado dal despacha,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de"Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

EXcmo. Sr.: Eú vista de la instancia que remitió V. E.
á este Ministerio en 12 del mes próximo pasado, promovida
por el capitán de Infantería D. Filibei"to Llinas'de lá' Tejer'a';
en súplica de que se declare indeIlmizable Ja.comisiÓn que
ha desempeñado haciendo entrega de la documentación del
disuelto batallón de Orden Público de la Habana á la Comi·
sión liquidadora de cuerpos disueltos de Ultramar, estableci~

da en Aranjuez, el Rey (q. D. g.), yen su" nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido otorgar al recurrente los be
neficios del arto 24 del vigente reglamento de indemniza
ciones durante el tiempo de su comisión.

De real orden lo digo ¡1 V. E. para su conocimieuto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho!? años. Madrid
1.o de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitáh general de Castilla la Nueva.

Señol' Oi'denador de" pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: :En vista de la instancia que remitió V. E.
aeste Ministerio en 6 del mes próximo pustldo; p1'6\il.bvida
PC)l'""-etsC'gundo teniC'nte dc Infanteria D. Pedro· Gótrlei' more..
tlO,~ll í'úll1icn de. que se cleclnre ind(!mni~áble la comisiÓihlue

I
I
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ha, desempeñado haciendo entr('ga de la documentación del
disuelto batallón Ouz..'l.dol'es de Oadiz nÚm. 22, ti, la Oomisión
liquidadora de cuerpos disueltos de Ultramar, ep.trrblecida en
Aranjuez, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, se ha servido otorgar al recurrente los beneilcios
del arto 24 del vigente reglamento de indemnizaciones duran
te el tiempo de su comisión.

Dé r('al orden lo' digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Madrid
1.0 de agosto de 1899.

El General eneargado del despaeho,

·MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán·geileral de Andalucía.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr'.: Eit vista de la instancia que remitió V. 11':;.
a este MÚlüiterio en 6 del mes pr6ximo pasado, promovida
por el comandante de Infantería D. Eduardo Ochoa Durán, en
súplica de que se declare índemnizable la comisión que ha
desempefmdo haciendo entrega de la documentación del di
suelto segundo batallón del regimiento Inia,ntería de la Ha
bana núm. 66 a la Comisión liquidadora de Cuerpos disuel
tos de Ultramar, establecida en Aranjuez, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido
otorgar al recurrente los beneficios del arto 24 del vigente
reglamento de indémnizaciones dúran"te elliempo de su co
misión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 1.0
de agosto de 189'9. .

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que remitió V. E.
aeste Ministerio en 8 del mes próximo pasado, promovida
por el primer teniente de Infanteria D. El'nesio ,Arín y Pra
do, ep. súplica de que se le declare indemnizable la comlsióp.
qlie }~~ .~es~IIlP:\\'Íad? Ji\lc~endo en~r~ga df la~doc~~rentacjón
del disuelto tercio de Voluntarios Bomberos monlizados nú
mei:o 2~' á la Cü;misi6n liquidadü{·a·de· cuerpos disueltos de
Ulti~m:;'i', establecida en Aranjuez; el Rey(q. D. g.) ,yen su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido otorgar al
recurrente los beneficios del arto 24 del vigente reglamentQ
de indemnizaciones durante el tiempo de su comisión.

De real orden lo digo á V. E. para sU: conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
1.0 de agosto de 1899.

El General encarga<1o fIel despaeho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICAOIONES

Excmo.¡::r.: En vista de la instancia que V. E. cursó a
este Mi~listerio con su escrito de 30 de mayo último, promo
vida 1101' el comandante de Infanteria, en situación de re
etilpiazo, D, Oarlos Oolorado y Pedrosa, con destino en la

Zona de reclutamiento de Madrid núm:. 58,' en súplica de
que se le conceda relief y abono de su paga del mes de abril
próximo pasado, la cual le fué deducida por la Intervención
general de Guerra, fundada en preceptos reglamentarios. el
Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Rdno,
ha tenido á bien conceder el relief y abono que el interesado
solicita, y disponer que por la Zona indicada se formule la
oportuna adicional al ejercicio de 1898-99, la que será con
siderada para su abono como de caracter preferente, por ha
llarse incluída en el arto 3.°, apartado letra C de la vigente
ley de presupuestos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 1.0 de agosto de 1899.

El General eneargado del despicho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con su escrito de 31 de mayo último, promo
vida por el comandante de Infantería D. José Echevarría
Limonta, con destino en la Comisión liquidadora del disuel.
to primer batallón del regimiento de Cuba núm. 65, afecta
al de Cazadores de Alba de Tormes núm. 8, en súplica de
que se le conceda relief y abono del suéldo de marzo próximo
pasado, gue.nole f?-éabonado á su debido tiempo por cau
sas ajenas a su voluntad; el Rey (q. D. g~), yen sU nombré la
Reina Regente del Reino, ha tenido a bien conceder al inte
resado el relief y abono de sueldo de que se trata, y disponer
que por este último cuerpo citado se formule la oportuna
adicional al ejercicio de 1898-99, la que será considerada
como de carácter preferente, por hallarse comprendido este
devengo en el arto 3.°, apartado letra C de la vigente ley de
presnpuestos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
mas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
1.° de agosto de 1899.

El General encargado del despaeho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Capitán general de la quinta región y Ordenador de
pagos de Guerra.

-+-
SECCIÓN DE ;rUSTICrA ! DE:REeítO'$ PASIVOS

PENSIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei~

na Hege~te del Reino, de conformidad con lo expUeRto por
e~ ConseJo S~prem~ de 0nerra y Marina en 28 de. junio úl
tImo, ha temdo á bIen dIsponer que la pensiól?- del Tesoro
de 2,250 pesetas anuales que por real orden de14 dB octubre
~e ~891 (D. ~',nú.,~. 225), fllé se~~lada sobre las ~ajas de Fi.
l1pmus á D. Mana Josefa Apal'lCl, como viuda del coronel
de ln~enieros D. Eduardo Caballero y Barrios. y que en la.
actual1dad se hallto vacante por fallecimiento de la citada
Doña Maria Josefa Aparici, sea transmitida á su hija y del
causante D.a María Oaballero y Aparici, de estado viuda á. ,
ql1lcn corresponde Con arreglo á la legislación vigente; la
cual pensión, según lo determinado en elrenl decreto de 4 de
abril próximo pasado (D. O. núm. 75), se abonará á la in.
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teresada por la caja del:Ministerio de Ultramar desde el 29
d~ mayo de 1898, siguiente día al del fallecimiento de su re
ferida madre, hasta el 31 de diciembre del mismo año; de·
bi!'lndo, apartir del 1.o de enero del año actual, satisfacérse
le, por la Pagaduria de la Junta de Clases Pasivas, la pensión
del Montepío miIltnr de 1.650 pesetas anuales, las cuales
disfrutará mientras conserve su actual estado.

De real orden lo digo á V. lD. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.0 de agosto de 1899.

El Generul eneargado del despacho,

MARIANO C.APDEPÓN

Señor Capitán generul de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Murina en 26 de junio último, ha
tenido á bien disponer que la pensión del Tesoro de 1.350
pesetas anuales, cún el :mmento de la bonificación del tercio
de dicha suma., importante 450 peEetas, también al año, que
por real orden de 12 de mayo de 1891 fué concedida á Doña
:i\Iaría del Amparo 1?íaz y Romero, en concepto de viuda del
teniente coronel de Infantrría D. Vicento Ceballos Escalera,
y que en la uctualidad se hana vacante por haber fallecido
dicha pensionista, sea transmitida á sus hijos y del causante
D. Antonio, D. Vicente, D.a María del Carmen y u.a Celestina
Ceballos E.3calera y Díaz. á quienes corresponde según 'la le·
gislación vigente; debiendo serIes abonados ambos beneficios
por· partes iguales y mllllO de su tutor D. Antonio Ceballos
EscatBl'a y Puente, la pensión en la Delegación de Hacienda
de Sevj}1fi, y la. bonificación por las cajas del Ministerio de
Ultramar, "déBde el 25 de úctubl'e de 1898, siguiente día al
del fallecimiento de su reirrida madre, ªistribuyéndose en
esta forma: á las hembrl:l.8 D.a María del Carmen y D.a Celes
tina mientras permanezcan solteras, y á los varones D. An
tonio y D. Vicente, hasta el 20 de septiembre de 1900 y 30
de igual mes de 1903, en que respectivamente cumplirán los
22 años de edad, ó antes si obtienen empleo con sueldo del
Estado, provincia ó municipio; acumulándose la parte del
que pierdR su aptitud legal en los que la conserven, sin ne
{:esiciad de nueVitdeclaración; habiendo resuelto á la vez S. M.,
eu virtud de lo determinado en el real decreto de 4 de abril
próx:.imo pasado (D. O. núm. 75), que la mencionada bon~

ficación del tercio, ó sean las 450 pesetas, cesarán de perCI
birlas los interesados el 31 de diciembre de 1898, Yque á par
tir del siguiente día 1.o de enero del corriente año, se en
tienda reducido el señalamiento expresado á sólo la pensión
dE> 1.350 pesetas anual€l3. abonables por la indicada Delega
ción1.eHacienda de Sevilla.

D~ re:tI orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento.y
demás e!ect...'1s. Dios guarde á V. E. muchos años. Madnd

1.0 de agosto a~' 1899.
El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Andalucia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista d.e una instancia promovida en
Úm-ora, con fecha'2 de abril del corriente año, por D. Ramón

"

Pavón, huérfano del comandante de Estado Mayor de Pla
zas D. Ambrosio, en solicitud de volver al goce por entero
de la pensión anual de 1.125 pesetas. que le fl1é otorgada por
real orden de 20 de marzo de 1894 (D. O. núm. 63), en par
ticipación con su hermano D. Augusto, cuyo señalamiento
dejó de percibir por haber obtenido un destino civil, el cual
ha renunciado, y-una vez que el beneficio se halla. vacante,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre ht Reina Regente del Rei·
no, de conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina en 28 del mes próximo pasado, ha teni
do á bien acceder á lo solicitado; disponiendo, en su conse·
cuencia, se abone al interesado la susodicha pensión total de
1.125 pesetas anuales por la Delegación de H!tcienda de la
provincia de Zamora, desde 1.° de octl1 bre de 1897, en que
quedó vacante E.l beneficio, hasta 1.0 de septiembre de 1900,
en que cumplirá los 24 años de edad, si antes no obtiene em
pleo con sueldo del Estado, provincia ó municipio; debien·
do percibir sus haberes por mano de su tutor D. Mariano
Pavón Tierno.

De real orden lo ctigD á V. E ..para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.ode agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En virtud de lo determinado en el real de·
crrto de 4 de abril próximo paEado (D. O. núm. 75), y de con
formidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra
y .Marina en 11 de julio último, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombl'e la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dispo
ner que la pensión anual de 400 pesetas, que con el aumen
to de dos por una, ó sea en total 800 pesetas al año, fué seña
lada por real orden de 13 de julio de 1897 (D. O. núm. 155),
sobre 13s cajas de Cuba á D.a Florinda Ocejo Enríquez, viuda
del segundo ·teniente de la Guardia Civil D. Martín Farnesi
Ha Vesga, se abone á la interesada desde 1,° de enero del año
actual, por la Delegación de Hacienda de la provincia de
Burgos, con el señalamiento del tercio, ó sea en total 533,33
pesetas anuales, é interin conserve su actual estado; cesando
el 31 de diciembre de 1898, previa liquidnción, de percibir
por la caja del Ministerio de Ultramar su referido anterior
señalamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
1.0 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general del Norte.

Señor Presidente dél Consejo Supremo de Guerra y Marina. •

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retÍl'o por in
útil, formulada á favor del soldado del regimiento Infante
ria de Cuenca Felipe Salicio Cepa; y resultando comprobado
su estado actual de inutilidad, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reill(l, Hegente del Reino, de acuerdo con lo informado
por el Oonsejo Sllpremo de Guerra y Mal'ina en 11 del r1.1es.
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prOXlmo pal:'ado, se ha servido conceder al interesado el
retiro para Descargamaría (Cáceres), con sujeción á los ar
tículos 1.o y 7.o de la ley de 8 de julio de 1860; asignándole el
haber mensual de 22'50 pesetas y conservando fuera de filas
la pensión de 7'50 pesetas, correspondiente á una cruzdelMé
rito Militar de que se halla en posesión; ambas cantidades,
ó sea la total de 30 pesetas, habrán de satisfacérsele, por la
Delegación de Hacienda de Cáceres, á partir de la fec'ha en
que cese de percibir haberes como expectante á retiro.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gum'de á V. E. muchos años. Madrid
1.Q de agosto de 1899..

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Sep.or Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro por in
útil, formulada á favor del soldado del regimiento Infanteria
de Isabel Il,Baltasar Seco Rivas;y resultando comprobado su
estado actual de inutilidad, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reiria Regente del Reino, de acuerdo con lo informado
por el 'Consejo Supremo de Guerra y Marina en 10 del mes
próximo pasado, se ha servido conceder al interesado elreti
ro pasa Riaujo (Coruña), con ¡::ujeción á los arts. 1.o y 7.o de
la ley de 8 de julio de 1860, asignándole el haber mensual
de 22'50 pesetas y conservando fuera de filas la pensión de
7'50 pesetas, correspondiente á una cruz dell\Iérito Militar
de que se halla en p'osesió~? ambas cantidades, ó sea la total
de 30 pesetas, hahrán de satisfacérsele· por la Delegación de
Hacienda de la Coruña, á partir de la fecha en que cese de
percibir haberes como expectante á retiro.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demas efedos. Dios guarde a V. E. muchos añofl. :Madrid
1.0 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓ1-T

Señor Capitán general de Galicia.

señOr Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mariná.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retirG por in
útil, formulada a favor del soldado del batallón provisional
de la Habana Julián Martínez Díaz; y resultando comprobado
su estado actl1ál de inutilidad, el Rey (q. D. g.), y en sn
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo infor
mado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 10 del
próximo pasado:se ha servido conceder al interesado el re-

. tiro para Viñas (Álava), con sujeción á los arts. 1.0 y 7.0 de
la ley de 8 de julio de 1860; asignándole el haber lllensual
de 22'50 pesetas y conservando fuera de filas la pensión de
7'50 pesetas, correspondiente a lU~a cruz del Mérito lVIilitar
de que se halla en posesión; ambas cantidades, ósea 11'1 too
tal de 30 pesetas, habrán de satisfacérsele por la Dclegacíón
de Hacienda de Álava, ti partir de la fecha eH que cese de
percibir haberes como e:x:pectante a retiro.

'De real orden lo digo ti V, EJ. pAra ~m conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E, mucholil Ilfios. Ma
drid 1.0 de agosto de 1899,

El Generl,l ellcnrgado dcl despacho,

MARIANO CAPDEl'ÓN

Señor CapiMn general. elel Norte.
Señor Presidente del Conse)o Supremo de Guerra y l\fariul:l,.
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Excmo. Sr.:' En vista de la propuesta de retiro por in
útil, formulada á favor del soldado del regimiento Infantería
de Guipuzcoa Miguel Jimeno Melía;'y resultando comproba
do su est.'ldo actual de inutilidad, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo in
formado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 11
del próximo pasado, se ha servido conceder al interesado
el retiro para Gilet (Valencia), con sujeción á, los articulas

.1.° Y 7.0 de la ley de 8 de julio de lR60; asignill1dole el ha·
ber mensual de 22'50 pesetas, y conservando fuera de filas
la pensión de 7'50 pesetas, correspondiente á una cruz del
Mérito Militar de que se halla en posesión; ·ambas cantida·
des, ó sea In total de 30 peset.'l.s, habrán de satisfacérse1e por
111 Delegación de Hacien da de Valencia, á partir de la fecha
en que cese de percibir habereB como expectante á retiro.

De rE'al orden lo digo á V. E. plua su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 1.o de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. I::;r.: En vista de la propuesta de retiro por in
útil, formulada a favor del 801dado del batallón provisional
de la Habana José Gironella Ferrer; y resultando comprobado
su estado actual de inutilidad, el Rey (q. D. g.), Yen su' nom
bre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado

. por el Consejo Supremo de Guerra y Jlvlarina en 11 del pró
ximo pasado, se ha servido conceder .al interesado el retiro
para Castello (Gerena), con sujecióná los articulos 1.°Y7.° de
la ley de 8 ele julio de J860; asignandole el haber mensual
de 22'50 pesetas, y conservando fuera de filas la pensión de
7'50 pesetas, correspondiente a una cruz del Mérito Militar
de que se halla en posesión; ambas cantidades, ó sea la total
de 30 pesetas, habrán de satisfacérsele por la Delegación de
Hacienda de Gerona, á partir de la fecha en que Cfjse de per
cibir haberes como expectante a retiro.

De real orele¡llo digo á V. E. para su conocimiento-y de
mas efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 1.0
de agosto de 1899.

El General encargado dcl despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. 1::;1'.: En vista de la propuesta de retiro por in~

útil, formulada á ravor del soldado del batallón provisio
nal de la Habana, Toribio García Ordóüez, natural de Tolibia
de Abajo (León); y resultando del dictamen emitido por la re.
unión médica afecta a la tercera sección de la Junta Comml.
tiva de Guerra, que el interesado ha recobrado la utilidad pa
ra el servicio de lUlO al'mas, el Rey (q. D. g.), y en su nomo
bre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informa
do por el Consejo I::;upremo de Guerra y Marina en 8 del
próximo pasado, se ha servido desestimar dicha propuesti\ 'Ji
disponer que el.1'eferido individuo cese en el perci bQ de ha
beres Como expectnnte' a retiro, expidiéndosele la licencia
ubso1uttL, si bien se le declnra con :¡wefe.~ente derecho lJura
ocupar los destino~ Ii 1W,' íl~ e~.mtrn~ ~l ~rtiQ41~ ~.o de la 1e1

'\
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de 8 éle julio de 1860, en el que lOe halla comprendido; con·
servando fuera de filas la pensión mensual de 7'50 pesetas,
anexa á una cruz del Mérito Milita,r que posee de carácter
vitalicio, que habrá de satisfacél'Eele por la Delegación de
Hacienda de León desde que deje de percibirla en activo.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
1.0 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,
MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En ,ista de la propuesta de retiro por in
útil, formuladH 11 favor del soldado del batn.llón provisional
de la Habana Juan Gómez León, natural de Mengíbar (Jaén);
y resultando del dictamen emitido por lareuniónmédicaafec
ta á la tercera sección de la Junta Consultiva de Guerra, que
el interesado ha recobrado la utilidad para el servicio de las
armas, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del
R€Íno, de acuerdo con lo informado por el Consejo ::;upremo
de Guerra y l\Iarina en 8 del próximo pasado, se ha sen-ido
desestimar dicha propuesta y disponer que el referido indivi
duo cese en el percibo de "haberes como expectante áretiro, ex
pidiéndosele la licencia absoluta, 8i bien se le declara con pre
ferente derecho para ocupar los destinos á que se contrae el
artículo 9.o de la ley de 8 de julio de 1860, en el que se halla
comprendido; conservando fuera de filas la pensión men
sual de 7'50 pesetas, anexa á una cruz del Mérito Militar que
posee de carácter vitalicio l que habrá de satisfacérsele por la
Delegación de Hacienda de Jaén.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1.0 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho, ,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la. propuesta de retiro por in
útil, formulada á favor del soldado del batallón provisional
de la Habana Federico García Orozco, natural de Perales de
Tajuña (Madrid); y resultando del dictamen emitido por la
reunión médica afecta á la tercera sección de la Junta Con
sultÍva de Guerra, que el interesado ha recobrado la utilidad
para el servicio de las armas: el Rey (q. D. g.), yen su nom
hre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo infon;l1a.
dci por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 8 del
próximo pasado, se ha servido desestimar dicha propuesta
y disponer que el referido individuo cese en el percibo de
haberes como expectant& á retiro, expidiéndosele la licencia
absoluta, si bien se le declara con preferente derecho para
ocupar los destinos á que se contrae el arto 9.° de laley de 8
de julio de 1860, en el que se halla comprendido; conserVan
do fuera de filas la pensión mensual de 7'50 pesetas, anexa
á una cruz del1\férito Militar que posee de carácter vitalicio,
que habrá de satisfacérsele por la Pagaduría de la Junta de
Clases Pasivas desde que deje de percibirla en activo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimielltoy

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid:
1.° de agosto de 1899.

El General encargado dcl despach~,

MARIAjj¡O CAPDEPÓN

Seüor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina~

- .-<><><>--

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro por in·
útil, formulada á favor del soldado del batallón provlsional
de la Habana Crescencio Folgado Mateo; y resultando com
probado su estado actual de inutilidad, el Rey (que Dios
guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino, de
acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra
y Marina en 11 del próximo pasado, se ha servido conceder
al interesado el retiro para Ribarroja (Valencia), con suje
ción á los artículos 1.° Y 7.0 de la ley de 8 de julio de 1860;
asignándole el haber mensual de 22'50 pesetas, y conservan·
do fuera de filas la pensión de 7'50 'pesetas, correspondiente
á una cruz del1\1érito :Militar de que se halla en posesión;
ambas cantidades, ó sea la total de 30 pesetas, habrán de sa
tisfacérsele, por la Delegación de Hacienda de Valencia, á
partir de la fecha en que cese de percibir haberes como ex
pectante á retiro.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Madrid
1.° de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vistá de la propuesta de retiro por in
útil, formulada á favor del soldado del batallón provisional de
la Habana José Farré Vila, natural de Barcelona; y resultan
do del dictamen emitido por la reunión médica afecta á la
tercera sección de la Junta Consultiva de Guerra, que el in
teresado ha recobrado la utilidad para el servicio de las ar
mas, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del
Reino, de acuerdo con lo informado por el Consejo Supre.

mo de Guerra y Marina en 11 del mes próximo pasado, sé
ha servido desestimar dicha propuesta y disponer que el re
ferido individuo cese en el percibo de haberes como expec
tante á retiro, expidiéndosele la licencia absoluta, si bjen se
le declara con preferente derecho para ocupar. los destinos á
que se contme el artículo 9.° de la ley de 8 de julio de 186Q,
en el que se halla comprendido, conservando fuera de filas
la pensión mensual de 7'50 pesetas, anexa á una cruz del
Mérito Militar que posee de carácter vitalicio, que habrá de
satisfacérsele, por la Delegación de Hacienda de Barcelona,
desde que deje de percibirla en activo.

De real orden lo digo á V. E. par¡1 Su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
1.0 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Cataluña.

Señol; Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.



Bx'cmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. ID. di
rigió aeste Ministerio, danclo cucnta del :.wuCl'do tomado por
ese Consejo acerca dc ht instancia promovida por D,a Maria

El GenCl'al encargíLdo del despacho,

:MARIANO CAl'DEPÓN

Señor Presidente del Consejo de Administración de la Caja
de Inútiles y Huérfanos de la Guerrn.

El General encargado del despacho,

MAHIANO CAPD.¡<::t;ÓN

Señor Presidente del Consejo de Administración de la Caja
de Inútiles y Huérfanos de la Guerra.

Señor Capitán general de la primera región.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió á este Ministerio, dando cue:::lta del acuerdo tomado por
ese Consejo acerca de la instancia promovida. por D.a NicoIa
saPadilla, viuda del capitán de InianteI'ía D. Clemente Ro
dríguez Bravo, fallecido en la Habana á consecuencia de
enfermedad contraília en campaña, en súplica de ingreso en
el Colegio de Guadalajara. de sus hijos D. Federico, D.a Vic
torina y D. If'nías, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido ti bien conceder derecho prefe
rente á ingreso en el expref'ado Colegio a dichos huérfanos,
pudiendo ser llamado cuando por dicho turno le corresponda
el mayor, Federico, por tener cumplida la edad reglamenta
ria, y procediendo de igual modo con los menores cuando lle
guen á cumplirla.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y dc~

más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
1.° de agosto de 1899.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió á este Ministerio, dando cuenta del acuerdo tornado por
ese Consejo acerca de la instancia promovida por n.a Ana
Martín, viuda del capitáll de Infantería D. Ricardo Gallego,
muerto á consecuencia de enfermedad contraída en campa
ña, el} súplica de ingreso en el Colegio de Guadalajara de
sus hiioR D. Antonio, D. Alfredo y D. Angel, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del 11eino, ha tenido á bien
conceder derecho á ingreso en el expresado Colegio á dichos
huérfanos; debiendo ser llamados cuando en turno muiua.
rio les corresponda los dos mayores por tener cumplida la
edad reglamentaria, y procediendo de igual modo con el
menor, llamado Angel, cuando llegne ú cumplirla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añORo ~Iadrid

1.0 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Presidente del Consejo de Administración de la Caja'
de Inútiles y Huérfanos de 1ft Guena.

su nombre la Reina Regente del Reino, ha tcnido ahien con
ceder derecho preferente á ingreso en el expresndo Colegio á
dichos huérfanos, pudiendo ser llamados cunnc10 por el ro
ferido turno les corresponda por tener cumplida la eelad. re
glamentaria.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y do
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
1.° de agosto de 1899.
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Ex.cmo. Sr.: En vistlit de la comunicación que V. E. di
rigió á este Ministerio, dando cuenta del acuerdo tomado por
ese COJ?sejo acerca de la instancia promovida por D.n Concep
ciÓn Meynet, viuda del. capitán de Infantería D. Antonio Re
bolledo, fallecido en Noveleta (Filipinas), en el campo de
batalla, en súplica de ingres/) en el Colegio de Guadnlajara
de sus hijos D. Antonio 'J' D. Rnmóll , elltc'J' (q. D, g.), yen

SEOéIÓN DE' INSTlt'O'COIÓN y :REOLUTAlv!IENTO

ACADEMIAS y COLEGIOS

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Galicia.

Señor Presidente del Consejo Supremo d~ Guerl'l1 y Marina.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Galicia.

Se~or Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: EFl.vista-de la· propuesta de retiro por in
útil, formulada á favor dei soldado del regimiento Infante
ría de Murcia Modesto Domínguez Varela, natural de Santia
go ,(Lugo); y resultando del dictamen emitido por la reunión
médica afecta á la tercera sección de la Jnnta Consultiva de
Gnerra, que el interesado ha recobrado la utilidad paia el
serVicio de las atmas, el Rey (q. D. g.), yen su nomhre la
Reina Regente del Reino, 9-e acuerdo con lo informado por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 10 del próximo
pasado, se ha servido desestimar dicha propuesta y dispónel'
que el referido individuo cese en el percibo.4e haberes como
expectante á retiro, expidiéndosele la licencia absoluta, si
bien se le declara con preferente derecho para ocupar los des
tinos á que se contrae el arto 9. 0 de la ley de 8 de julio de 1860,
en el que se halla comprendido; conservando fuera de filas la
pensión mensual de 2' 50 peoetas, anexa á umt cruz del Mérito
Militar que posee de carácter vitalicio, que habrá de satisfa
cérsele, por la Delegación de Hacienda de Lugo, desde que
deje de percibirla en activo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
1.o de agosto de 1899.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro por in
útil, formulada á favor del soldado del regimiento Infantería
de Zamora, Miguel María Freire Jaspre; y resultando compro
bado su estado actual de inutilidad, el Rey (q. D. g.), y en su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo infor
madopor el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina en 11 del
mes próximo pasado, se ha servido conceder al interesado el
retiro para la Coruña, con sujeción á los artículos 1.0 y 7.o de

, la ley de 8 de julio de 1860, asignándole el haber mensual
de 22'50 pesetas, y conservando fuera de -filas la pensión de
7'50 pesetas, correspondiente á una cruz del Mérito Militar
de que se ha_Ha ,en_posesión; ambas cantidades, ó sea la total
de 30 pesetas, habrán de satisfacérsele, por la Delegación de
Hacienda de la Coruña, á partir de la fecha en que cese de
percibir haberes como expeclx'tnte á retiro.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
eféctos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1.0 de agosto de 1899.
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Rementeria, viuda del capitlin de lnianteria D. Antonio Al
varez, fallecido á consecuencia de enfermedad contraída en la
última campaña ue Cuba, en súplica de ingreso en el Cole
gio de Guadalajara de sus hijos D. Alberto, D.a Magdalena,
D. Eduardo, D. Antonio, D.a María, D.a Blanca y D.a Dolo·
re,:, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regent~ (leJ
Reino, ha tenido á bien conceiler derecho preferente tí in
greso en el expresado Colegio á dichos huérfanos, debiendo
ser llamados por el turno referido cuando les corresponda los
tres mayores D. AJberto, D.a María y D. Eduardo, que tienen
cumplida la edad reglamentaria, y procediendo de igual
modo con Jos restantes cuando lleguen á cumplirla.

De real orden lo digo á V. E. pm-a su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
1.o de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,
],l", RIANO CAPDEPÓN

Señor Presidente del Consejo de Administración de la Caja
de Inútiles y Huérfanos de la Guerra.

ese Oonsejo acerca de la instancia promovida por n.a Fran·
cisca Rafael y Borrell, viuda del segundo teniente de la
Guardia Civil, muerto en Cuba de la fiebre amarilla, D. Ma-'
nuel Lezcano Lafuente, en súplica de ingreso en el Colegio
qe Guadalajara de su hija D.a Pilar, el Rey (q. Do' g.), yen
RH nombre la Reina Regente del Reino, ha truido {¡ bien ('')n
ceder derecho preferente á ingreso en el expresado Colegio íi
dicha huérfana, debiendo ser llamada cuando llegue á ouin· .
pUl' la edad reglamentaria y por el referido· turno le corres.
panda.. .

De real orden lo digo á V. E. para'Bu conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.·Madrid •.
1.0 de agosto de 1899.

El.Gen.eral encargado· del despacho,

l\1'.ARIANO CAPDEPÓN

Seflor Presidente del Consejo de Administración de la Oaja
de Inútiles y Huérfanos de la Guerra.

Señor Capitán general de la cuarta región.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió á este Ministerio, dando cuenta del acuerdo tomado por
ese Consejo acerca de la instancia promovida por D.a Felipa
Vallejo, viuda del capitán de Infantería D. Pedro Fernández
Ortal, en Búplica de ingreso en el Colegio de Guadalajara
de sus hijos D. Enrique, D. Rafael y D. Antonio, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,ha
tenido a bien desestimar dicha instancia, por no hallarse
comprobada la circunstancia de que el causante faIleciesn de
enfermedad contraida prestando algún senicio esplOcial.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Madrid
1.° de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

:MARIA~OCAPDEPÓN

Señor Presidente del Consejo de Administración de la Caja
de Inútiles y.Huérfanos de la Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió á este Ministerio, dando cuenta del acuerdo tomado por
ese Consejo acerca de la instancia promovida por D.

a
Ana

Rodríguez, viuda del capitán de Infantería. D. Jos~ Bond,
fallecido en Santiago de Cuba á consecuenCIa de hendas re·
cibidas en campaña, en súplica de ingreso en el Colegio de
Guadalajara de sus hijos D. Joaquín y D. Manuel, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regent~ del Reino, ha
tenido á bien conceder derecho preferente á lllgreso en el ex
presado Colegio á dichos huérfanos; debiendo ser llamados
cuando por el referido turno les corresponda, por tener cum.
plida la edad reglamentaria. ,

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.0 de agosto de 1899.

El Gcneral encargado del despacho,

l\IAlUANO CAPDEPÓN ..

Seflor Presidente del Consejo de Administración de la Oaja
de Inútiles y fIuérful10S de hl Guerra. 1

~

Ex~mo. s,'.: En vista de la comunicación qué V. E. di
;¡:igió tí cste Ministerio, dando cuenta del acuerdo tomado por

Excmo. Sr.: En vista de 1<1. comunicación que V. E. di
rigió á este Ministerio, dando cuenta del acuerdo tomado por
ese Consejo acerca de la instancia promovida por D.a Carmen
Freixa, viuda del coronel de Infantería D. Manuel Fernáu
dez, fallecido en Cebú (Filipinas), en súplica de ingreso en
el Colegio de GuadaJajara de su hijo;o. Manuel, el Rey
(q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bie!l conceder derecho. á ingreso en el· expreeado; .
Colegio á dicho huérfano, pudiendo ser llamado cuando en
turno ordinario le corresponda, por tener cumplida la edad
reglamentaria y hallarse comprendido en la l'cal orden de 17
de marzo de 1886.

De real orden lo digo á V. E. para su conucimientoy
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
dríd 1.o de agosto de i899. .

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPóN

St!ñor Presidente del Consejo de Administración de la Caja de
Inútiles y Huérfanos de la Guerra.

Seflor Capitán general de la cuarta región.

.-.-
SECCIÓN DE ASUNTOS GENERALES

EQUIPOS Y MONTURAS

Excmo. Sr.: En vista del escrito dirigido por V. E. IÍ

este Ministerio en 7 de junio próximo pasado, Bolicitando
la devolnción á los cuerpos de su procedencia de las montu
ras que llevaron al ser destinados á la sección de C9.balIeria
de esas islas, según real orden de 7 de enero último (D. O. nú
mero 5), las clases, trompetas y soldados; y teniendo en
cuenta los motivos expresados por V. E. para qne dicha de~

volución se practique, S. M. el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la
petición referida l debiendo ser de cuenta de la sección de
Caballería mencionada los gastos de transporte que se ori.
ginen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
100 de agosto de 1899.

:El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señol' Capitán general de las islas CanarialS.
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El Jefe de la Sección.

Endque de OI'OZCO

Señor Director de la Academia de Administraci6n Militar.

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y sexta
regiones.

En vista de la instancia promovida por el alumno de esa
Academia D. Pedro VaUespin y Cobián, y del certificado facul
tativo que acompaña, le he concedido un mes de licencia
por enfermo parn Colunga (Oviedo).

Dios guarde á V. So muchos años. Madrid 1.o de agosto
de 1899.

En vista de lo solicitado por el alumno de esa academia
D. Francisco Macisimo Iguerategui, y del certificado médi·
coque acompaña á su instancia, le concedo un mes de li·
cencia por enfermo parl.l Pamplona.

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 1.0 de agos
to de 1899.

~ECCIjN DE INSTRUCCIÓN Y REOLUTAMIt1$!';PO

LICENCIAS

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
d.e la. Subseoretaría. y Seooiones d.e esta Uinisterio y de

las Direociones generales

El Jefe de la Sección,

Enrique ile Orozco

Seüor Director de la Academia de Ingenieros.

Exomos. Señores Capitanes generales de Al'agón y Castilla
la Vieja.

, D. O. núm. les

El General encarg!Ldo del dcspacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Cataluña.

UNIFOR.MES y VESTUARIO

Excmo. Sr.: En vista de los escritos que V. E. dirigió á
este Ministerio en 24 y 27 de junio próximo pasado, dando
cuenta de los efectos pertenecientes al primer batallón gel
regimiento Infanteria de Luchana, entregados en el almacén
'del mismo á su regreso de Cuba, S. M. el Rey (q. D. g.), y
en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido dis
poner que las 368'50 pesetas, que figuran como metalico, se
carguen al fondo de material de la Comisión liquidadora del
cita,do batallón, utili~andoBe las libretas de los ajustes indi
viduales, y que los correajes se depositen en el almacén hasta
que se dit:ponga su ulterior destino.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
1.° de agosto de 1899.

RECOMPENSAS

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de V(tlenQia,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder la cruz de se·
gunda clase del Mérito Militar con distintivo blanco y pasa
dor especial de dndustJtia l\:filitan> al teniente coronel de
Artilleria D. Eduardo Poveda Cuenca, con destino en)a fábri·
ca de pólvora de Murcia, por haber cumplido en dichó desti·
el plazo de cuatro años, que previene el arto 7.0 de la real 01'·

den circular de 1.0 de julio de 1898 (O. L. núm. 230).
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
1.o de agosto de 1899.

PARTE NO OFICIAL

COMISIÓN LIQUIDADORA DE LA INSPECCIÓN DE LA COMANDANCIA CENTRAL
DEPÓSITOS DE EMBARQUE Y CAJA GENEHAL DE ULTRAMAR

El día 2 del corriente, de nueve á doce de la maflana, dará principio por esta Inspecci6n el pago de asignaciones correspondiente al mes de
julio anterior I de los seflores jefes, oficiales y tropa del distrito de Filipinas, per·tenecientes al personal de la comisi6n de Selecci6n del ma
terial de gt!en'a y prisionero, en los días y por el orden q¡te á continuación se expresan:

DISTRITOS DíAS LETRAS DEL PRIMER APELLIDO DEL ASIG:KANTE

Reclutl1 voluntaria de Filipinas .

Filipinas· '....•................•..

Incidencias ..•...•....••....•...... "...•••

2

3

4

A ú la Z
A ala Z

Aúl::tZ

Madrid 1.° de agosto de 189\l.-El General Inspector, OalixtoAmarelle.

NOTA.-Los jefes de los cucrpos y Depósito de embarque de B!Lrce1on!L, darán principio al pago de !Lsignaciónes de dicho personal, el di!L que 10 Verifiqua
esta Comisión.

IllPRlllNTA Y LITOGRAFíA DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA
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SECCIÓN DE ANUNCIOS
OBRAS EN VENTA EN LA ADMINISTRACWN DEl cmA'Rm OfiCiAl- y cCUlECCIflN tEGtSlAIJU-

'1 0'l110S pecUdos han c!.e ~e al Adm'n!at1'ltC1or.

L.:&G-XB::LoA.qXC:::>:N"
Del ano 1875, tomo 3.Q, tí. 2'50 pesetas.
Del afio 1885, tomos 1.. Y 2.{j, tí. 5 íd. íd.
De los anos 1876, 1879, 1880, 1881, 1887, 1896, 1897 Y 1898 tí. 5 pesetas uno.
Los seflorea jefes, oficiales ó individuos de tropa ,que deseen adquirir toda ó parte de la LegtBlacitJM publicaga,

podrán hacerlo abonando 5 pesetas mensuales.
Diarw OficiaZ ó pliego de Legislacifm que se compre suelto, siendo del día, 25 céntimos. Los atrasados, tí. 50 íd,

Las subscripciones particulares podrán hacerse en la forma siguiente: .
La A la Ooleccilm LegjslatSf1a, al precio de 2 pesetas trimestre, y BU alta' será p~~nte en primero de ano.
2." Al Diario Oficial, al ídem de 4 íd. íd., Ysu alg¡ podrá ser en primero de cualquier trimestre.
3." Al Diario Oficial Y OokccifM LegiskJma, .al ídem de 6 íd. íd., Ysu alía al rv¡rW Oftcial an cuAlquier td

meatre y tí. la Ooloocil.m legis'latStm en primero de ano.
Tadas las subscripciones darán comienzo en principio de trimestre natural, sea cualquiexa la fecha ,de ro ~~a.

dentro de este período. , . '
Oon la Legislación corriente se distribuirá la correspondiente á otro afio ele 1& atrasada.
Loa pagos han de veriñcarse por adelantado.
Los pedidoo y giros, al Administrador del Diario OticiaZ y 001..eooil'm LegiBlama.

APÉ:N,D'ICEDE 1800
ÁLA

LEY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO Y AL REGLAMENTO VIGENTE3

Obra declarada de gran utilidad para las Capitanías generales, Gobiernos militares, Cuerpos activos y de reser
va, Zonas de reclutamiento, Cajas de recluta, Academias militares y personal militar de las Comisiones mixtas, por
real orden de 30 de noviembre último (D. O. núm. 268).

Se halla á la venta en esta Administración al precio de 2 pesetas y 7 con la Ley y el Reglamento.:J

REGLAMENTO ORGÁNICO

P ARA LAS ACADEMIAS MILITARES
4& I1$J1,terla, Caballerla., Att!llma, Ingen181'01 '1 Adm!nlstraolón KUltar•

.4probaáo prw real decreto ele 2'1 de octWw, d. 18M.

Se halla á la venta, al precio de 0,50 de peseta, en el Oolegio de María Cristina para huérfanos de la Infanter1a,
establecido en Toledo, y en la Sección de instrucción y reclutamiento de oote Miniaterio. - ... ....,.

CONSULTOR

PARA EL ENGANCHE YREENGANCHE CON PREMIO
Instrucciones doctrinale(y prácticas para conocer quiénes son los individuo~ que en el'Ejército,' Guar
dia Civil é Infantería de Marina, pueden disfrutar premio de reenganche; seguidas de una recopilación co~p)e

ta de las disposiciones vigentes, debidamente,acotadas y comentadas para su mejor inteligencia y aplicación
PORj

DON PEDRO PALACIOS Y SAIZ
OFIeIAL SEGUNDO DEL CUERPO DE OFICINAS MILITARES

Obra premiad.a. con la. Cruz del Mérito Milita.r y declarada. d.e utilidad práotioa. pa.ra todas las unidades y dependen
cias del Ijército por real orden de ,29 de noviembre de 18SS (D. O. núm. 26S).

Prol tí) on Ml1ilrid, 5 pesetas ejemplar, y 5,50 en provincüts, certificado y libre de porte. Los pedidos al autor,
(Jeras, 6, tercero izq.&, Madridi.ó en la Ordenación de pagos de Guerra, girando á su nombre €In letra de fácil cobro.



CATALOGO DE LAS OBRAS QUI~ SE HALLAN DE VENTA EN EL MISMO

En los talleres de este Establecimiento se hacen toda clase de impresos, estallos y formllla..los para los eue..pos y dependencias

del Ejército, á prcclos económ!cos.
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OERAS llBOllIED/.D DE ESTE DEPÓSITO Pu. CiJ.

IMPRESOS
Pt!. Cts.

Bases de le. instrucción de sección y escue.drón•...............
Idam de regimiento ..
Idem de brigada y división ..

1
1
1

50

l;()

6

1 25

10
7 50'
4 50
5
6
7 50
3
4
7 50
8 óO
9
8
4
6

10

50
25

J5
20

75

10
10

1

4

4

1

1

25

75
10
25
25
25

20
15
25

40

75

l"ilipinl\l!I.-Carta itineraria de la isla de Luzóu, escalas
1

---, en cuatro hojas, con un plano de la población de
500.000

ManUa ; .. .. • . .. .. .. • .. • .. • .. .. .. .. . .. .. • . .. • .. .. 10

(1) El tomo III ~e halla agotado

Bases rara p] ingreso en academias militsres .
Instru,?eicnes p<:,mp.le.mentaria~ del reglamento de grandes

mamobra. ~ eJerClcIOs preparatorios .
Idem y cartilla pa'l\ los cjereicios de orientación .
Instrucciones p",a los ejcrcicios técnicos combinados ..
J.dem par.a los ídem de marchas .
ldem para los fdem de ca'trametación .
Idem para los ejercicios técnicos de Administración )Iilitar .•
ldem pa¡:a la en~<:üanzatécnicll. en las experiencias y prácticas

de Samdad MIlItar. ; '" ..
Idem 1,ara la enseñanza del tiro con carga reducid a ..
ldem para la preservaci0n del cólera ..
Idem para trabajos de campo ..
ldem provisi0nales para el reconocimi<mto, almacenaje con·

servación, empleo y destrucción de la dinamita.•..•.. : .....
Progra~.aspor q,:e ha de regirse el primer ejercicio para las

Oposl<;JlOnes de lllgreSO en el Cuerpo Jurídico :l.filitar..•.••.•

Estadística y bgislaeióa

Auuario militar de España de 1899 : .
Escalafón y reg18mento de la Oroen de Han Her'llenegUdo y

disposiciones posterior..s hasta 1. 0 a.e lulio de 1891 ..
Memoria de este Depósito sobre organización militar de Espa-

üa, tomos I, Il, (1) IV Y VI, cada uno ..
Idem id. V Y VlI, cada uno .
ldem id. VIII ..
Idem4d. IX · .
Idem id. X ..
Idem id. Xl, Xll y XIII, cada uno ..
ldem íd. XIV ..
Idem Id. XV .
ldem Id. XVI yXVII ..
Id"m Id. XVlll .. .. .
Idem id. XIX .
Idemid.XX .
Inem id. XXI ..
ldem id. XXll .
Idem id. XXIlI .

Obras varias

Cartilla de uniformidad del Cuerpo de Estado Mayor del Ejér-
cito .

Contrntos eelebrados con las compañias de ferrocarriles .
Dirección de los ejércitos;, exposiclim de las funciones del Es-

tado Mayo!' en paz y en guerra, tomos I y 11 .
El Dibujante militar ..
Estudio de las conservas alimenticias .•.........•.............
Estudio sobre la resistencia y estabilidad de los edificios so-

metidos á huracanes y terremotos, por el general Cerero .
Guerras irregulares, por J. I. Chacán (2 tomos), .
Narraciónnülita,r de la guerra carlista de 1869 al 70 que consta

de 14 tomos equivalentes á 84 cuadernos, cada ullO de éstos.
Relacián de los puntos de ctapa en las marchas ordinarias de

la, tropas .

VrsTAs PANORÁ1[fCA8 DEr,A GUERRA CARr.rSTA, reproaucidas
por medio de lajototipia, que i!u~tran la ,Na"'I"aC'lón militar de la
guerra carlista., y 80n las siguientes:

Centro.-CantavieJ a" Chelva, Morella y San Felipe de Játivll.;
cada una de ellas ., \1

Cata
'
,¡,ña.-lIerga, 1Ierga (bis), lIesalú, Castellar dc; Xuch Cas

tellfulllt de la Roca, Puente de Guardiola, Pui;,cprda S&L.·
Estebflll de Bas, y Seo de Urgel; cada una de el1sf', ..

Nm'te. -;flatalla de Montejurrn, 1Intalla de Orlcain, ' "talla de
Trovlllo, Castro-Urdiales, ColIndo de Artesinga, Elizondo
Estella, Guetaria. Hern~ni, IrlÍn, Puebla de Arganzón La~
Peüas de Izartea, Lumbicr, Maüaria, M(,nte Esquinza, brio
Pamplona. Peün-Plata, Purntela Reina, Puente-de Ostondo'
Puerto d8 Urquiola, San Pedro Abanto, Sima de IgUrquiza;
ToloRa, Valle de Galdames, Valle de Somorrostro, V~lle de
Somorrostro (l>is), Valle de Sopuerta y Altura de las Muñe-
cas, y Vera; cada una 'de ellas............................... 2

Por colecciones completas de las referpntes á cada uno de los
teatros de operaciones del Centro, Cataluña y Norte, una
vista ..

Vistas fotográficas dc Melilla y :l.Iarruecos, colección de 56. ••• 42
Idem ~ueltas..... . . . ....•... . .•.... ••..• 1

MAPAS

50

10

50

25

50

50

25

25
50

HojaS de estadística criminal y los seis estadus trimestrales,
del 1 al 6, cada uno ..

Ucencias absolut:as por cumplidos y por inútiles (el 100)..... 4
;Pases par.. las CaJas.cJ,e recluta (el ¡OO)................ 1
Idem para reclutas en depósito y condicionalcs (el 1(00).. 5
Idem para situación de licencia ilimitada y de reserva activa

(el 100) 5
ldem para 1dem de 2.' reserva (el 100). 5

LIBROS
Para la contabilidad de los cuerpos del Ejército

Libret.. dE' h ..bilitado . . .. .. .. . . .. . . .. . . . . .. • .. • . • .. . . .• • 8
Ubro de caja................... 4
Idem de cuentas de caudales...... 1
ldem diario. •• .. • •••• .. . ... .. .. ... ••• . •••. .. . .. • .. .. • •• .. . .. .. 8
Idem mayor............................................ ....... 4

Códigos y Leyes
Código de Justicia militar vigente de 1890.•..••••.•.••••.••••.
Ley de Enjuiciamiento militar de 29 de septiembre de 1886..••
Idem de pensiones de viudedad y orfandad de 25 de junio de

1864 y 3 de agosto de 1866 ..
Idem de los Tribunales de guerra de 10 de marzo de 1884 .
Le)'es Constitutiva del Ejército y Orgánica del Estado }Iayor

General y Reglamentos de ascenws, recompensas y Ordenes
militares, anotados con sus modificaciones y pcl..raciones
hasta ,diciembre de 1896 .

Ley de reclutamiento y reempla~o <\el ejército de 11 de julio
de 1885, modificada por la de 21 de agosto de 1896. Regl..
mentos de e1tenciones y para la ejecución de esta ley....•..

Reglamentos

Reglamento para las ('ajas de recluta, aprobado por real orden
de 20 dc febrero de 1879 .

ldem de contabilidad (Pallete), aúo 1887, g tomos .•....•..•...
ldem de exencioues para declarar, en d¡'finitiva, la utilidad ó

inutilidad de los individuos de la clase de tropa del Ejérci
to que se hallen en el servicio mllitar, aprobado por real
orden de 1.0 dI, febrero de 1879 ..

ldem de hospitales militares , .
ldem de las mlÍsicas y charangas, aprobado por real orden de

7 de agosto de 1875 .
Idem de la Orden del Mérito Militar, aprobado por real orden

de 30 de diciembre de 1889 ..
ldem de la Orden de San Fernando, aprobado por real orden

de 10 de marzo de 1866 .
Idem de la real y militar Orden de San Hermenegildo ......•.
Idem provisional de remonta .
dem provisional de tiro (R. O. 11 enerO 1887)......•....•..•...
dem de tiro (2,& parte) .

ldem pa,ra el reempl~oy reserva del Ejérc;to, decretado en 22
de enelO de,1883 ..

Idem para el régimen de las bibliotecas .
ldem del regimiento de Pontoneros, 4 tomos ....•..•.•..•...••
ldem par.. la revista de Comisario .
ldem para el servicio de campaña (R. O. 5 enero J882) .....•..
Idem de transportes militares por ferrocarril, aprobado por

R. D. de 24 de marZo de 1891 y anotado con las modifica-
ciones hasta noviembre de-1896 .

Reglamento para el servicio sanitario de camp91ia .
ldem par.. los empleados de los presidios menores de las pla-
~as de Africa ••• .. .. .. . ... .. . . .. . .. .. . .. .. . . .. . .. .. . .. ... ...

Idem para las prácticas y calificacióu definitiva de los oficia-
les alumnos de la Escuela Superior de Guerra .

ldem provisional para el detall y régimen interior de los cuer
pos del Ejército, aprobado por R, O. de 1.0 de julio de J896...

lteglamentos sobre el modo de declarar la, responsabilidad é
irresponsabilidad por pérdidas ó inutilidad de arm nmento
y de municionar lÍo los cuerpos é institutos del Ejército'
ap~op!J,C¡os por R. D. de 6 de septiem9rc ?e 1882 y 26 de abril
de 1'895, ampliadds con tódas las disposlCiones acla1:atOria·s
hasta 23 de noviembre de 1895 ..

Reglamento orgánico y para el servicio del cuerpo de Vctcri-
naria lolilitar .

Instrucciones

Táctica de In¡fantm'ia

Tomo l.O-Instrucción del recluta y sus apéndices............. 1
Tomo 2. 0-Idem de sección y compañia............ 1
Tomo 3. 0-ldem de batallón................................... \1
Apéndice alidem id .

. IlJ,litrucción de brigada y rcgimieuto .. . . .. ••.. • .. • • •• .. • .. • 2

Táctica de Oaballeria

Bases .de 1.. instrucción " ..
¡nstrucción del recluta !Í :pie y !Í clloballo """'''''' .. "."." 1
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llapa mUltar itinerario de España en tres e.lores.

83 f'alamanca y Zamora Salamanca.
34 Zamora, Valladolid, l'egovia, Avil a y Salamanca.• Medina del Campo.
35 Valladc,lid, .Burgos, Soria, Guadalajara, Madrid y

Segovia.•..••••• O ••• a •••••••••••••• _ 8ep-ovia..
36 Zaragoza, Teruel, Guadal~jaray Soria f'91s.tayud.
37 Zaragoza, Huescll, Teruel y Tarr~:golla Hijar.
44 Salamanca, Avila. Segovia, Madrid, Toledo y Cá-

ceres , ' , • Avila.
45 :Madrid, Segovia, Glladalsjara, Cuenca y Toledo Madrid.
46 Guad9IajaT:l., TE'ruel, Cuenca y Valencia Cuenca.
47 Ca.tellón, TE'ruel y Cuenca _..•• f'~stellónde la Plana.
48 Castellón y Tan9gona Idem.
54 Tc,ledo, <'iudad Real. Cáceres y Bad9júz Talavera delaReina.
b5 Toledo, Cuenca. (iudad Real y Madrid Toledo.
56 Cuenca, Valenc,ia y Albacete I,a Roda.
57 Valencia, Castellón y Teruel.........•.•.•..•••••.• Valencia.
64 Badajoz, Ciudad RE'al y Códoba..................• Almadén.
65 Oudad Real, Albacete y Jaén 'Ciudad Real.
66 Albacete, Ciudad Real, J9én y Murcia Albacete.
67 VulE'ncia, Alicantc, Alb9cete y Murcia Alicante.
76 :Murcia, Albacete, Almer1a, Granada y Juén Lorca.
92 Signo! convencionales.

Punto
qne sirvió de centro

en los trabajos

¡¡o
50

00

líO
1\O
líO
60

vi)

7&

GtI.

50

50

3

5
5

10

2

1

1

3
3

2

20

4

3
6

8
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3
4

1

2
2
2
2
S
5
2
2

6

10

5

8
1
2

5

12

12

Pis.

Escala-
1

..J
5.000 ?

PLANOS

Plano de Badajoz...... • .. , .
ldem de .Bilbao .
Idem de Burgos .
Iclem de Huesca .
Idem de Málaga ..
Idem de ~eYilla .
Idem de Vitoria .
Idem de Zaragoza ..

Descripción, manejo y uso del fullil Mauser Espaüol, seglÍn el
nuevo reglamento táctico de Infantería ••••...•.•..•.••..•.•

Manual reglamentario para las clases de tropa, declarado de
texto para las Academias regimentales de lnfantena por
R. O. de 23 de junio de 1893:

Tomo 1.0, para soldados alumnos y cabos, encartouado ..
Tomo 2. o, para sargentos, encartonado : :.
Ordcnanzas del Ejército, armonizadas con la kglslaClón Vl-

gE'nte.-3.' edición, corregida y aumentada.-Compren~e:

O:'ligaciol1es de todas la$ ela.'CIl -Ordene¡; generale8 para ofie>a
le8.-HonOl'e8l/ traI.G.mier.to. mililares.-Servicio de guarnición
l/ Strt'iei.o interim' de lo.• Cuerpo. de i?lfantería y ea?lalle,·ia.

El preci? d~ cada ejemplar encartonado, cn Madrid, es de...•
En prOVInelas....•. '" •...............•............•..•.•.....•

Enviando 50 cpntimos más, se remite á provincias un
ejemplar cE'rtifieado.

Compendio teórico-práctico de Topografia, por el coronel de
Estado Mayor D. Federico Magallanes..................•...

Glorias de la Caballería Española, escrita por el capitán de
Infantería D. Antunio Gil Alvaro .

Cartilla de ~as Leyes,q usos de la Guerra, por el comandante
. de Estado MaYor D. Carlos Garcia Alonso .
El Traductor MÜit,{r, Prontuario de francés, por el comisario

de guerra, D. Atajo Castañs(S." edición) ..
Idem id. id. de inglé., dE'l mismo Autor (1.& edición) .
Estudios sobre uuestra Artillerj a de Plaza, por el coronel, te

niente coronel de Ingenieros, D. Joaquín de la Llave .......
Historia administrati,a de las principales campañas moder-

nlls, por el oficial!.o de A. M. D. Antonio Blázquez , .
Idem del Alcázar de Toledo .
Idem de la guerra de la Independencia, por el general Don

José Gómez de Aríecbe, diez tomos, cll.da uno (1) ..
Informes sobre el Ejército alemán, por el genelal B9rón de

Kanlburs, del Ejército ruso, traducida de la edieión.frlllicesa
por el capitán de Infantería D. Juan Serrll.uo AltamIra. .

Las Graudes Maniobras E'n España, por D. AntonioDiaz.Benzo,
teniE'nte coronel de Estado Mayor , ..

La Higicne militar en Francia y AlE'mania : .
Memoria de un viaje militar á Oriente, por el general Pnm ..
Nociones de fortificación permanente, por el coronel de Inge-

nieros D. ,Toaqu1n de la Llave ···.· .
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Reílexiones militares, por el Marqués de Santa Cruz de Mar-

c.euado .
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por R. O. de 4 de a'bril de 1896, por el coronel retirado Don
Virgilio Cabanellas ~ : .

Descripción del fusil Mauser Espanol modelo 1893, é mstruc
ción de tiro, para 106 individuos y clases de tropa, por Don
Alejandro Dema y S'oler y D. José Morales Aguilera, coman
dante y capitán de Tnfllliteria.-ObJ'a declarada de texto para
la Academia de Infantería, f'olegios de la Guardia Civil y
Carabineros y clases de di<'ha arma. é instltutos.-'fercera
edición aumentada y cOITe¡üda , .

Consultor de los g~neralps, jefes y oficiales dd Ejército des
tinados á Ultramar, por el oficial de Admin1strac.iÓn Militar
D. Luis Contrer9s y L~pez Mateos '" .

.Memoria.s militares' del Capitán General Marqués de la Miua,
dos tomos ..
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